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21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y nor-
mas de desarrollo.

22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la 
responsabilidad criminal. Personas responsables: Autores, 
cómplices y encubridores. Grados de perfección del delito.

23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los de-
rechos fundamentales y de las libertades públicas garantiza-
dos por la Constitución. Delitos cometidos por los funcionarios 
públicos contra las garantías constitucionales.

24. Delitos contra la Administración Pública. Atentados 
contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas. De-
litos y faltas contra el patrimonio y el orden socioeconómico.

26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometi-
das con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesio-
nes y daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal. Concepto y estructura.

28. Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos de 
detención. Obligaciones del funcionario que efectúa una de-
tención. Contenido de la asistencia letrada. Derechos del de-
tenido. Responsabilidades penales en las que puede incurrir 
el funcionario que efectúa una detención. El procedimiento de 
«Habeas Corpus».

29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. Es-
tructuras y conceptos generales.

30. Normas generales de circulación: Velocidad, sentido, 
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada y 
estacionamiento. Transporte de materias que requieren pre-
cauciones especiales.

31. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conduc-
tores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en la 
vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores. Señales 
de circulación. Clasificación y orden de preeminencia.

32. Procedimiento sancionador por infracciones a la Nor-
mativa de Circulación. Actuaciones complementarias. Inmovili-
zación y retirada de vehículos de la vía pública.

33. Accidentes de circulación: definición, tipos y actuacio-
nes de la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su consideración 
según la normativa vigente. Procedimiento de averiguación del 
grado de impregnación alcohólica.

34. Estructura económica y social de Andalucía: Demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas 
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Formación 
de grupos sociales y masas. Procesos de exclusión e inclusión 
social. La delincuencia: Tipologías y modelos explicativos. La 
Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración con otros 
servicios municipales.

36. Comunicación: Elementos, redes, flujos, obstáculos. 
Comunicación con superiores y subordinados. Equipos de tra-
bajo y atención a la ciudadanía.

37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. 
Actitud policial ante la sociedad intercultural.

38. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en 
Andalucía: Conceptos básicos; socialización e igualdad; políti-
cas públicas de igualdad de género. Violencia contra las muje-
res: Descripción, planes de erradicación y atención coordinada 
a las víctimas.

39. La Policía en la sociedad democrática. El mandato 
constitucional. Valores que propugna la sociedad democrática. 
La dignidad de la persona. Sentido ético de la prevención y la 
represión.

40. Deontología policial. Normas que la establecen.

Fuente Vaqueros, 13 de agosto de 2007.- El Alcalde-Presi-
dente, Antonio Almazán Calero. 

 ANUNCIO de 10 de agosto de 2007, del Ayunta-
miento de Gibraleón, de bases para la selección de una 
plaza de Técnico de Gestión.

Don Juan María Serrato Portillo, Alcalde-Presidente del 
Excmo. Ayuntamiento de Gibraleón (Huelva).

Hace saber: Que por Decreto de Alcaldía núm. 1.014/07, 
de fecha 10 de agosto de 2007, se han aprobado las bases 
mediante concurso-oposición libre, convocadas para proveer 
en propiedad una plaza de Técnico de Gestión Administrativo 
que a continuación se relacionan:

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA PROVEER, MEDIANTE 
CONCURSO-OPOSICIÓN, TURNO LIBRE, UNA PLAZA DE 
TÉCNICO GESTOR ADMINISTRATIVO EN PROPIEDAD, VACAN-
TE EN LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DEL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE GIBRALEÓN, E INCLUIDA EN LA OFERTA 
DE EMPLEO PÚBLICO DEL AÑO 2007 (APROBADA POR 
DECRETO DE ALCADÍA NÚM. 769/07, Y PUBLICADA EN EL 

BOP NÚM. 137, DE FECHA 16 JULIO)

A) Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión, me-

diante el procedimiento de concurso-oposición, de una plaza 
de Técnico Gestor Administrativo, perteneciente a la Escala 
de Administración General, Subescala de Gestión (antiguo 
Grupo B), dotada con el sueldo correspondiente al Grupo A, 
Subgrupo A2, pagas extraordinarias, trienios y demás emolu-
mentos que correspondan con arreglo a la legislación vigente.

La mencionada plaza estará adscrita a la Secretaría Ge-
neral del Excmo. Ayuntamiento de Gibraleón, con el desem-
peño de tareas de gestión y estudio de carácter administrativo 
que sirvan de apoyo a las funciones de nivel superior. Todo 
ello de conformidad con lo establecido en el artículo 169.1.b) 
del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Lega-
les Vigentes en materia de Régimen Local.

B) Condiciones de los aspirantes.
a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dis-

puesto en el artículo 57 de la Ley 7/2007.
b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 

las tareas.
c) Tener cumplidos 16 años y no exceder, en su caso, de la 

edad máxima de jubilación forzosa. Sólo por Ley podrá estable-
cerse otra edad máxima, distinta de la edad máxima, distinta de 
la edad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públi-
cas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Co-
munidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta 
o especial para empleos o cargos públicos por resolución judi-
cial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para 
ejercer funciones similares a las que hubiese sido separado o 
inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no ha-
llarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido so-
metido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

e) Estar en posesión del título de Diplomado Universitario 
y/o tener superados los tres primeros cursos de la Licenciatura 
en Derecho, en Ciencias Políticas, en Sociología, o equivalente 
(Título Universitario de Grado a que hace referencia el art. 76 
de la Ley 7/07, de 12 de abril, EBEP) o estar en condiciones 
de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presenta-
ción de instancias.

f) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de las correspondientes funciones.

g) No estar incurso en causas de incompatibilidad de con-
formidad con lo establecido en la Ley 53/1984, de 26 de di-
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ciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las 
Administraciones Públicas.

C) Presentación de solicitudes.
Las instancias solicitando tomar parte en la convocatoria, 

en la que los aspirantes deberán manifestar que reúnen todas 
y cada una de las condiciones exigidas en la base B denomi-
nada «Condiciones de los aspirantes» referidas siempre a la 
fecha de expiración del plazo señalado para la presentación 
de instancias y que se compromete a prestar juramento o 
promesa en la forma legalmente establecida, se dirigirán al 
Alcalde de la Corporación y se presentarán en el Registro Ge-
neral del Ayuntamiento en horas de oficina (de conformidad 
con el modelo de Anexo II, de la presente convocatoria), acom-
pañadas de:

a) Las solicitudes para formar parte en las pruebas selec-
tivas se ajustarán al modelo oficial que figura en el Anexo II de 
esta convocatoria y que serán facilitadas a quienes la deman-
den en el Registro General de este Ayuntamiento.

b) A las solicitudes, debidamente cumplimentada, se 
acompañará fotocopia compulsada del Documento Nacional 
de Identidad. 

c) Carta de pago acreditativo de pago de haber ingresado 
20 euros, en concepto de derechos de examen, conforme a 
la Ordenanza Reguladora de la Tasa de los Derechos de Exa-
men de este Ayuntamiento, en la cuenta núm. 2098 0011 10 
0100000220, de la entidad bancaria Cajasol, a nombre de esta 
Administración Local (especificando que se trata de la presente 
oposición), dirigidas al Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayun-
tamiento de Gibraleón (Plaza de España, 1).

La falta de justificación del abono de los derechos de 
examen, que deberá acompañar la solicitud, determinará la 
exclusión del aspirante. 

d) Declaración jurada, o promesa, de que el interesado 
reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos.

Las instancias se presentarán en el Registro General del 
Excmo. Ayuntamiento de Gibraleón en el plazo de veinte días 
naturales, contados a partir del siguiente al que aparezca pu-
blicado el anuncio de la convocatoria en el «Boletín Oficial del 
Estado».

También podrán presentarse en la forma que determine 
el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
de 26 de noviembre de 1992.

Las personas con minusvalía que deseen presentar soli-
citudes deber hacerlo constar en la misma al objeto de que se 
adopten las medidas necesarias para que gocen de igualdad 
de oportunidades con los demás solicitantes.

D) Admisión de los aspirantes.
Terminado el plazo de presentación de solicitudes el Sr. 

Alcalde dictará Resolución, en el plazo máximo de un mes, 
declarando aprobada provisionalmente la lista de admitidos y 
excluidos, que se hará pública en el Boletín Oficial de la Provin-
cia y en tablón de anuncios de este Ayuntamiento o indicación 
del lugar donde ésta se encuentra expuesta, en la que debe-
rán constar los apellidos, nombre y número del DNI, así como, 
en su caso, las causas que hayan motivado su exclusión, el 
plazo para la subsanación de los defectos que se conceda a 
los aspirantes excluidos u omitidos.

Los aspirantes excluidos u omitidos en dichas relaciones 
dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de la Resolución en el Boletín 
Oficial de la Provincia y el tablón de anuncios de este Ayunta-
miento, conforme a lo dispuesto por le artículo 71 de la Ley 
30/1992, para subsanar los defectos que hayan motivado su 
exclusión u omisión de las relaciones de admitidos y excluidos. 

Si en dicho plazo no se subsanan los defectos serán definitiva-
mente excluidos de la realización de las pruebas.

En todo, caso al objeto de evitar errores y, en el supuesto 
de producirse, posibilitar su subsanación en tiempo y forma, 
los aspirantes comprobarán no sólo que no figuran recogidos 
en la relación de excluidos, sino además que sus nombres y 
datos personales se recogen correctamente en la pertinente 
relación de admitidos.

Ulteriormente, la Presidencia dictará Resolución elevando 
a definitiva la lista de aspirantes admitidos y excluidos, efec-
tuándose, el mismo tiempo el nombramiento de los miembros 
del Tribunal, junto con el señalamiento del lugar, día y hora de 
celebración del primer ejercicio, que se publicará en el tablón 
de anuncios de este Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

E) Tribunal Seleccionador.
El Tribunal Calificador de los ejercicios de las distintas 

pruebas de acceso se compondrá conforme a lo dispuesto en 
el artículo 60 de la Ley 7/2007, de fecha 12 de abril, del Es-
tatuto Básico del Empleado Público y, de conformidad con lo 
establecido en el R.D. 896/1991, de fecha 7 de junio, en todo 
lo que no contradiga o se oponga a lo dispuesto en el Estatuto 
Básico del Empleado Público.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la de 
los respectivos suplentes, unos y otros, deberá poseer titula-
ción o especialización iguales o superiores a la exigida para las 
plazas convocadas.

El Tribunal Calificador quedará facultado para resolver las 
dudas que pudieran surgir en la aplicación de las bases, para 
decidir respecto a lo no contemplado en las mismas, así como 
para incorporar especialidades en aquellas pruebas cuyo con-
tenido requiera el asesoramiento técnico de los mismos, quie-
nes actuarán con voz, pero sin voto.

La designación de los miembros del Tribunal se hará con-
forme a los previsto en el artículo 60 de la Ley 7/2007, de-
biendo abstenerse de intervenir las personas designadas que 
puedan incurrir en las causas previstas en el artículo 28 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, notificándolo a la autoridad convocante 
y los aspirantes podrán recusarlos cuando concurran las cir-
cunstancias previstas en el artículo del mismo cuerpo legal.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar, sin la asistenta 
del Presidente, Secretario y la mitad al menos de sus miem-
bros. El Secretario del Tribunal actuará con voz pero sin voto.

F) Desarrollo de los ejercicios.
Los ejercicios no podrán dar comienzo antes de la fecha 

en que aparezca publicado el anuncio de la convocatoria en el 
tablón de anuncios de este Ayuntamiento.

Los opositores serán convocados para cada ejercicio en 
llamamiento único, salvo casos de fuerza mayor, debidamente 
justificados y apreciados libremente por el Tribunal. 

Una vez convocadas las pruebas, los sucesivos ejercicios 
serán publicados en el tablón de anuncios de la Corporación.

Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta 
el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo 
de setenta y dos horas y máximo de cuarenta y cinco días 
naturales.

G) Proceso selectivo.
La selección de los aspirantes se realizará a través del 

sistema de concurso-oposición, para asegurar la objetividad y 
racionalidad del proceso, de conformidad con el art. 61.5.º de 
la Ley 7/2007, de 12 de abril, que aprueba el Estatuto Básico 
del Empleado Público.

Fase de concurso: Será previa a la oposición, no tendrá 
carácter eliminatorio, ni podrá tenerse en cuenta para supe-
rar las pruebas de la fase oposición. Consistirá en valorar los 
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méritos que hayan sido debidamente acreditados junto con su 
instancia ajustándose al siguiente criterio de valoración de mé-
ritos con un máximo de puntuación 90 puntos.

La valoración de los méritos en la fase de concurso, que 
no servirán para la superación de los ejercicios de la fase de 
oposición, se realizará por el Tribunal, no superando la pun-
tuación del concurso el 45% de la puntuación total del proceso 
selectivo.

1. Méritos profesionales: La puntuación máxima que se 
puede alcanzar en este apartado es de 84 puntos.

a) Por cada mes completo de servicios efectivos presta-
dos en la Administración Pública Local, en puestos de trabajo 
de grupo o categoría superior a la de la plaza a convocar, acre-
ditado con la correspondiente certificación expedida por el or-
ganismo competente: 1,75 puntos. La puntuación máxima que 
se puede alcanzar en este apartado es de 65 puntos.

b) Por cada mes completo de servicios efectivos presta-
dos en la Administración Pública Local, en puestos de traba-
jos de igual categoría o función a la de la plaza a convocar, 
acreditado con la correspondiente certificación expedida por el 
organismo competente: 1,25 puntos. La puntuación máxima 
que se puede alcanzar en este apartado es de 15 puntos.

c) Por haber superado en la Administración Local algún 
ejercicio en prueba selectiva de igual naturaleza o función de 
Gestor administrativo: 1,50 puntos. La puntuación máxima 
que se puede alcanzar en este apartado es de 4 puntos.

2. Por experiencia académica: Por poseer titulación acadé-
mica máxima a la superior a la exigida en la convocatoria para 
el acceso a la categoría y grupo convocado, y que sea relevante 
para el desempeño de la plaza objeto de la convocatoria, se 
valorará según el siguiente baremo. La puntuación máxima que 
se puede alcanzar en este apartado es de 6 puntos.

- Título de Doctorado o de Licenciado Universitario: 6 puntos.
No se valorarán como méritos, títulos imprescindibles 

para la obtención de otros de nivel superior que se aleguen. 
Las titulaciones deberán ser otorgadas, reconocidas y homolo-
gadas, por el Ministerio de Educación.

Fase oposición: Los aspirantes realizarán dos ejercicios de 
carácter obligatorio y eliminatorio que supondrán un máximo 
de 110 puntos, que supone el 55% de la puntuación total del 
proceso selectivo.

1.ª Teórica: Será necesario responder por escrito, en un 
tiempo máximo que determine el Tribunal, tres temas a esco-
ger por el aspirante, uno del temario común y dos del temario 
específico que se mencionan en el anexo I, entre cuatro de 
los señalados por el Tribunal, que tendrá carácter eliminatorio 
y que se valorará de 0 a 10, siendo necesario para aprobar 
obtener una puntuación igual o superior a 5.

El Tribunal podrá invitar a que sean leídos los ejercicios 
escritos en sesión pública, y dialogar con los aspirantes sobre 
materias objeto de los mismos así como pedirles cualesquiera 
otras explicaciones complementarias. El diálogo podrá tener 
una duración máxima de quince minutos.

2.ª Práctica: Será necesario la emisión de uno o varios ca-
sos prácticos sobre la materia y funciones propias del puesto 
de trabajo a cubrir, a propuesta del Tribunal, que se valorará 
de 0 a 10 puntos, siendo necesario para aprobar obtener una 
puntuación igual o superior a 5. Se podrá consultar textos le-
gales para la realización de los mismos.

La calificación total de esta fase de oposición, será el re-
sultado de dividir entre dos la suma total de los puntos obteni-
dos en ambos ejercicios, teórico y práctico. Las calificaciones 
se harán públicas y serán expuestas en el tablón de anuncios 
de la Corporación.

El número de puntos que podrán ser otorgadas por cada 
miembro del Tribunal, en cada uno de los ejercicios obligato-
rios, será de 0 a 10. Las calificaciones de cada ejercicio se 
adoptarán sumando las puntuaciones otorgadas por los distin-
tos miembros del Tribunal y dividiendo el total por el número 

de asistentes con derecho a voto de aquél, siendo el cociente 
la calificación obtenida.

La calificación total de esta fase de oposición, será el re-
sultado de dividir entre dos la suma total de los puntos obteni-
dos en ambos ejercicios.

2. El Tribunal tendrá facultad para resolver las dudas que 
surjan de su aplicación y podrá tomar los acuerdos que corres-
pondan para aquellos supuestos no previstos en las bases.

3. Las indemnizaciones por asistencia como miembros 
del Tribunal se efectuarán de acuerdo con lo dispuesto en el 
Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo. Las cuantías a perci-
bir serán en relación con la categoría.

H) Lista de aprobados.
Finalizado el proceso selectivo, el Tribunal hará pública en 

el lugar o lugares de celebración de los ejercicios, la relación 
definitiva de los aspirantes aprobados con indicación de su 
DNI y por orden de la puntuación obtenida. Esta relación será 
elevada al Sr. Alcalde con la propuesta de nombramiento de 
los candidatos para el nombramiento de funcionarios.

Los Tribunales no podrán aprobar ni declarar que hayan 
superado las pruebas selectivas un número superior de aspi-
rantes al de plazas que hayan sido convocadas, resultando 
nulo de pleno derecho cualquier acuerdo que contravenga lo 
dispuesto por esta norma.

Dentro del plazo de veinte días naturales, a contar desde 
el siguiente al de la publicación de las relaciones de aproba-
dos, los aspirantes propuestos por el Tribunal presentarán en 
la Secretaría de la Corporación los siguientes documentos:

a) Copia autentificada o fotocopia compulsada de la titu-
lación a que hace referencia la base B o justificante de haber 
abonado los derechos para su expedición. Si estos documen-
tos estuvieran expedidos después de la fecha en que finalizó 
el plazo de admisión de instancias, deberán justificar el mo-
mento en que terminaron los estudios.

b) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad o defecto físico que imposibilite el normal ejercicio de 
la función.

c) Declaración jurada o promesa de no hallarse inhabili-
tado para el ejercicio de cargos públicos y de no haber sido 
separado mediante expediente disciplinario del servicio de nin-
guna administración pública, ni hallarse inhabilitado por sen-
tencia judicial firme.

d) Declaración jurada o promesa de no hallarse sometido 
a alguna de las causas de incompatibilidad previstas en la Ley 
53/84, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Perso-
nal al Servicio de las Administraciones Públicas.

Si dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza ma-
yor, el aspirante propuesto no presentara su documentación o 
no reuniera los requisitos exigidos no podrá ser nombrado, que-
dando anulada la propuesta de nombramiento, sin perjuicio de 
la responsabilidad en que hubiere podido incurrir por falsedad 
en la instancia solicitando tomar parte en la oposición.

Presentada la documentación preceptiva por los aspiran-
tes seleccionados y una vez aprobada la propuesta por la Pre-
sidencia, los opositores nombrados deberán tomar posesión 
en el plazo de treinta días hábiles, a contar del siguiente al que 
le sea notificado el nombramiento.

I) Incidencias.
El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que 

se presentan y tomar los acuerdos necesarios para el buen 
orden de la oposición-libre, en todo lo no previsto en estas 
bases.

En lo no previsto en estas bases, será de aplicación la 
Ley 7/2007, de fecha 12 de abril, del Estatuto Básico del Em-
pleado Público, el R.D. 364/1995, de 10 de marzo, por el que 
se aprueba el Reglamento General de ingreso del personal al 
servicio de la Administración del Estado, y el R.D. 896/1991, 



Sevilla, 10 de septiembre 2007 BOJA núm. 178 Página núm. 71

de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los 
programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de 
selección de los funcionarios de la Administración Local.

J) Recursos.
La convocatoria y sus bases y cuantos actos administra-

tivos se deriven de éstas y de las actuaciones del Tribunal, 
podrán ser impugnadas por los interesados en los casos y en 
la forma establecida en la vigente Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y Procedimiento Administrativo Común, reformada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero. Todo ello, sin perjuicio de que 
pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.

Gibraleón, 10 de agosto de 2007.- El Alcalde, Juan María 
Serrato Portillo.

ANEXO I

TEMAS COMUNES

Tema 1. La Constitución. Concepto. Líneas del Constitu-
cionalismo Español. La Constitución Española de 1978. Es-
tructura.

Tema 2. El Estado Español como Estado Social y Demo-
crático de Derecho. Los valores superiores del la Constitución 
Española.

Tema 3. Los derechos fundamentales, las libertades pú-
blicas y los derechos sociales y económicos de la Constitución. 
Protección y suspensión de los derechos fundamentales.

Tema 4. La participación social en la actividad del Estado. 
Su inserción en los órganos de las Administraciones Públicas.

Tema 5. Las relaciones entre Administraciones Públicas. 
Mecanismos de cooperación y coordinación. La colaboración 
interadministrativa.

Tema 6. El Poder Ejecutivo: Gobierno y Administración. La 
Ley del Gobierno. La designación y la remoción del Presidente 
del Gobierno. El Gobierno: Composición y funciones.

Tema 7. El Poder Legislativo. Las Cortes Generales. Com-
posición, elección y disolución. 

Tema 8. Órganos de control dependientes de las Cortes 
Generales. El Defensor del Pueblo y el Tribunal de Cuentas.

Tema 9. El Poder Judicial. Regulación constitucional de la 
Justicia. El Consejo General del Poder Judicial: Organización y 
competencias.

Tema 10. Ordenanzas y Reglamentos de las entidades lo-
cales. Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación.

Tema 11. La Ley. Concepto y clases. Normas del Gobierno 
con fuerza de Ley. Los Tratados internacionales como norma 
de derecho interno. 

Tema 12. El Reglamento. Clases. Fundamentos y límites 
de la potestad reglamentaria. Distinción de figuras afines. Las 
relaciones entre Ley y Reglamentos. Los Reglamentos ilegales.

TEMAS ESPECÍFICOS

Tema 1. Las Fuentes del Derecho Administrativo. El re-
glamento: Titularidad de la potestad reglamentaria. Ámbito 
material del reglamento. El procedimiento de elaboración de 
los reglamentos. Eficacia del reglamento. Control de los regla-
mentos ilegales y efectos de su anulación.

Tema 2. El administrado: Concepto y clases. La capacidad 
de los administrados y sus causas modificativas. Las situacio-
nes jurídicas del administrado; derechos subjetivos e intereses 
legítimos. Derechos de los ciudadanos en sus relaciones con 
la Administración Pública.

Tema 3. El acto administrativo. Concepto. Elementos. 
Clases. Requisitos: Motivación y forma. Actos administrativos 
convencionales.

Tema 4. La eficacia de los actos administrativos: El prin-
cipio de autotutela declarativa. Condiciones. La notificación: 
Contenido, plazo y práctica. La notificación defectuosa. La pu-
blicación. La aprobación por otra Administración. La demora y 
retroactividad de la eficacia.

Tema 5. La invalidez del acto administrativo. Supuestos 
de nulidad de pleno derecho y anulabilidad. El principio de 
conservación del acto administrativo. La revisión de actos y 
disposiciones por la propia Administración: Supuestos. La re-
novación de actos. La rectificación de errores materiales o de 
hecho.

Tema 6. Disposiciones generales sobre los procedimientos 
administrativos y normas reguladoras de los distintos procedi-
mientos. La iniciación del procedimiento: Clases, subsanación 
y mejora de solicitudes. Presentación de solicitudes, escritos 
y comunicaciones. Los registros administrativos. Términos y 
plazos: Cómputo, ampliación y tramitación de urgencia. Orde-
nación. Instrucción: Intervención de los interesados, prueba e 
informes.

Tema 7. Terminación del procedimiento. La obligación 
de resolver. Contenido de la resolución expresa: Principios de 
congruencia y de no agravación de la situación inicial. La ter-
minación convencional. La falta de resolución expresa: El régi-
men del silencio administrativo. El desistimiento y la renuncia. 
La caducidad.

Tema 8. La coacción administrativa: El principio de au-
totutela ejecutiva. La ejecución forzosa de los actos adminis-
trativos: Sus medios y principios de utilización. La coacción 
administrativa directa. La vía de hecho.

Tema 9. Recursos administrativo: Principios generales. 
Actos susceptibles de recurso administrativo. Reglas generales 
de tramitación de los recursos administrativos. Procedimien-
tos sustitutivos de los recursos administrativos: Conciliación, 
mediación y arbitraje.

Tema 10. Clases de recursos administrativos. Las recla-
maciones administrativas previas al ejercicio de acciones civi-
les y laborales.

Tema 11. La potestad sancionadora: Concepto y signifi-
cado. Principios del ejercicio de la potestad sancionadora. El 
procedimiento sancionador y sus garantías. Medidas sanciona-
doras administrativas.

Tema 12. Régimen jurídico de los contratos de las Admi-
nistraciones Publicas: Contratos administrativos típicos, espe-
ciales y privados. Requisitos de los contratos. La Administra-
ción contratante: Entes incluidos y excluidos del ámbito de la 
Ley de Contratos. El órgano de contratación. El contratista: 
Capacidad, solvencia, prohibiciones, clasificación.

Tema 13. La selección del contratista. Actuaciones pre-
vias a la contratación. Procedimientos, formas y criterios de 
adjudicación. Garantías. Perfeccionamiento y formalización del 
contrato. La invalidez de los contratos.

Tema 14. Ejecución y modificación de los contratos ad-
ministrativos. Prerrogativas de la Administración. La revisión 
de precios. La extinción de los contratos administrativos. La 
cesión de los contratos y la subcontratación.

Tema 15. El contrato de obras. Actuaciones administra-
tivas preparatorias. Formas de adjudicación. Formalización. 
Efectos. Extinción. La cesión del contrato y subcontrato de 
obras. Ejecución de obras por la propia Administración.

Tema 16. El contrato de gestión de servicios públicos. El 
contrato de suministros. Otros contratos administrativos típicos.

Tema 17. La responsabilidad patrimonial de la Administra-
ción Publica: Caracteres. Los presupuestos de la responsabili-
dad. Daños resarcibles. La acción y el procedimiento adminis-
trativo en materia de responsabilidad. La responsabilidad de 
las autoridades y personal al servicio de las Administraciones 
Publicas.

Tema 18. La actividad administrativa de prestación de 
servicios. La iniciativa económica pública y los servicios pú-
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blicos. El servicio publico. Concepto. Evolución y crisis. Las 
formas de gestión de los servicios públicos.

Tema 19. Las otras formas de actividad administrativa. La 
actividad de policía: La autorización administrativa. La policía 
de la seguridad publica. Actividad de fomento: Sus técnicas.

Tema 20. Las propiedades publicas: tipología. El dominio 
publico, concepto, naturaleza y elementos. Afectación y mu-
taciones demaniales. Régimen jurídico del dominio publico. 
Utilización: Reserva y concesión.

Tema 21. El patrimonio privado de las Administraciones 
Publicas. Régimen jurídico. Potestades de la Administración y 
régimen de adquisición, uso y enajenación.

Tema 22. Las fuentes del Derecho Local. Regulación bá-
sica del Estado y normativa de las Comunidades Autónomas 
en materia de régimen local. La incidencia de la legislación 
sectorial sobre el régimen local.

Tema 23. La potestad reglamentaria de las entidades lo-
cales. Reglamentos y ordenanzas. Procedimiento de elabora-
ción. El reglamento orgánico. Los bandos.

Tema 24. El municipio: Concepto y elementos. El término 
municipal: El problema de la planta municipal. Alteraciones de tér-
minos municipales. Legislación básica y legislación autonómica.

Tema 25. La población municipal. El padrón de habitan-
tes. El estatuto de los vecinos. Derechos de los extranjeros.

Tema 26. La organización municipal. Órganos necesarios: 
El Alcalde, Tenientes de Alcalde, el Pleno y la Junta de Go-
bierno. Atribuciones y delegaciones.

Tema 27. La Comisión Especial de Cuentas. Los órganos 
complementarios: Comisiones Informativas, Consejos Sec-
toriales y otros órganos. Los grupos políticos: Composición, 
organización, financiación y funciones.

Tema 28. La participación vecinal en la gestión municipal. 
El concejo abierto. Otros regimenes especiales.

Tema 29. Las competencias municipales: Sistema de de-
terminación. Competencias propias y delegadas. Los servicios 
mínimos. La reserva de servicios. La cláusula de capacitación 
general.

Tema 30. Otras Entidades Locales. Legislación básica y 
legislación autonómica. Entidades Locales de ámbito inferior 
al municipio. Las comarcas. Las mancomunidades de munici-
pios. Las áreas metropolitanas.

Tema 31. El sistema electoral local. Causas de inelegibili-
dad e incompatibilidad. Elección de los Concejales y Alcaldes. 
Elección de Diputados provinciales y Presidentes. Elección de 
Consejeros y Presidentes de Cabildos y Consejos Insulares.

Tema 32. La moción de censura y la cuestión de confianza 
en el ámbito local. El recurso contencioso-electoral. El estatuto 
de los miembros electivos de las Corporaciones Locales.

Tema 33. Régimen de sesiones y acuerdos de los órga-
nos de gobierno local. Actas, certificaciones, comunicaciones, 
notificaciones y publicación de los acuerdos. El registro de los 
documentos.

Tema 34. Singularidades del procedimiento administrativo 
de las entidades locales. La revisión y revocación de los actos 
de los entes locales. Tramitación de expedientes. Los interesa-
dos. Abstenciones y recusaciones. Recursos administrativos y 
jurisdiccionales contra los actos locales.

Tema 35. Las relaciones interadministrativas. Principios: 
Colaboración, cooperación y coordinación. La Comisión Nacio-
nal de Administración Local y las Comisiones Provinciales de 
colaboración del Estado con las Corporaciones Locales.

Tema 36. El personal al servicio de las Corporaciones Lo-
cales: Clases y régimen jurídico. La función publica local: Cla-
ses de funcionarios locales. Los instrumentos reguladores de 
los recursos humanos: La oferta de empleo y otros sistemas 
de racionalización.

Tema 37. La nueva Ley Básica del Empleado Público. Ac-
ceso a los empleos locales: Principios reguladores. Requisitos. 
Sistemas selectivos. La extinción de la condición de empleado 

publico. Las situaciones administrativas de los funcionarios 
locales.

Tema 38. Los derechos de los funcionarios locales. De-
rechos individuales. Especial referencia a la carrera adminis-
trativa y a las retribuciones. El régimen de Seguridad Social. 
Derechos colectivos. Sindicación y representación. El derecho 
de huelga. La negociación colectiva.

Tema 39. Los derechos de los funcionarios locales. El ré-
gimen disciplinario. El régimen de responsabilidad civil, penal 
y patrimonial. El régimen de incompatibilidades.

Tema 40. Las formas de acción administrativa de las en-
tidades locales. El fomento: Estudio especial de las subven-
ciones. La actividad de policía: La intervención administrativa 
local en la actividad privada. Las licencias y autorizaciones ad-
ministrativas: Sus clases. La policía de la seguridad pública.

Tema 41. La concesión de servicios públicos. Concepto y 
naturaleza. Elementos. Potestades de la Administración. De-
rechos y obligaciones del concesionario. Relaciones del con-
cesionario con los usuarios. Extinción de la concesión. Otras 
formas de gestión indirecta de los servicios públicos. Los con-
sorcios.

Tema 42. Prerrogativas y potestades de las entidades lo-
cales en relación con sus bienes. El inventario. Administración, 
disfrute y aprovechamiento de los bienes. La enajenación. La 
acción de desahucio.

Tema 43. Las competencias municipales en materia de 
tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial. La 
regulación municipal de usos de las vías urbanas. El procedi-
miento sancionador en materia de tráfico.

Tema 44. La Seguridad Ciudadana y la Protección Civil. 
Competencias municipales en la legislación sectorial estatal. 
Los Cuerpos de Policía Locales. Funciones. La coordinación de 
las Policías Locales. Los servicios de extinción de incendios.

Tema 45. El Presupuesto General de las Entidades Loca-
les. Estructura presupuestaria. Elaboración y aprobación: Es-
pecial referencia a las bases de ejecución del presupuesto. La 
prórroga del presupuesto.

Tema 46. El Contrato Privado en Derecho Civil. Concepto, 
elementos y requisitos. Vicios de los contratos. La convalida-
ción y la rescisión.

Tema 47. La responsabilidad civil. Clases y requisitos. La 
acción de responsabilidad.

Tema 48. El derecho mercantil. Concepto y fuentes. Las 
sociedades mercantiles en general. La sociedad de responsa-
bilidad limitada: Administración y representación.

Tema 49. Derechos y deberes laborales. El salario: Con-
cepto y naturaleza jurídica. Clases de salarios. La jornada de 
trabajo.

Tema 50. Delitos contra la Administración Pública. Delitos 
de los funcionarios públicos contra las garantías constituciona-
les. Atentados contra la autoridad, sus agentes y los funciona-
rios públicos.

ANEXO II

Don ..............................................., con DNI núm. ................, 
domicilio a efectos de notificación en .........................................
........................................ y teléfono ..............................

E X P O N E

Primero. Que vista la convocatoria anunciada en el Bo-
letín Oficial del Estado núm. ......., de fecha ................, en 
relación con la convocatoria para la plaza de Técnico Gestor 
Administrativo, en régimen de personal funcionario de carrera, 
mediante concurso-oposición, conforme a las bases que se 
publican en el Boletín Oficial de la Provincia número .........., 
de fecha ...... de .................. de ......., y Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía número ........, de fecha ....... de ............... 
del mismo año.
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Segundo. Que cree reunir todas y cada una de las condi-
ciones exigidas en las bases referidas a la fecha de expiración 
del plazo de presentación de la instancia.

Tercero. Que declara conocer las bases generales de la 
convocatoria relativas a las pruebas de selección de personal 
funcionario de la plantilla municipal.

Cuarto. Que adjunta el justificante de pago de los dere-
chos de examen.

Por todo ello,

S O L I C I T A

Que se admita esta solicitud para las pruebas de selec-
ción de personal referenciada.

En Gibraleón, a ......... de .................. de 2007.

Fdo……………………………………………….. 

 ANUNCIO de 6 de agosto de 2007, del Ayunta-
miento de Huéscar, de bases para la selección de Po-
licías Locales.

Los miembros de la Junta de Gobierno Local, en sesión 
ordinaria celebrada el día 30 de julio de 2007, en virtud de las 
competencias delegadas mediante Decreto de Alcaldía de 18 
de junio de 2007, acuerdan aprobar la convocatoria y corres-
pondientes bases por las que se han de cubrir dos plazas de 
Policía Local vacantes en la Plantilla de este Ayuntamiento.

Primero. Aprobar la convocatoria y las correspondientes 
bases por las que ha de regirse la provisión en propiedad de 
dos plazas de Policía Local vacantes en la plantilla de funcio-
narios de esta Corporación, mediante Oposición Libre.

Segundo. Ordenar su inmediata publicación en el BOP y 
en el BOJA, a los efectos previstos en el artículo 6 del Real 
Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que establecen las 
reglas básicas y los programas mínimos a los que debe ajus-
tarse el procedimiento de selección de los funcionarios de la 
Administración Local. 

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN, EN RÉGIMEN 
DE PROPIEDAD, MEDIANTE EL SISTEMA DE OPOSICIÓN LIBRE, 
DE DOS PLAZAS DE POLICÍA LOCAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE HUÉSCAR (GRANADA)

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión 

como funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso 
de turno libre y a través del procedimiento de selección de 
oposición, de dos plazas, todas ellas vacantes en la plantilla 
y relación de puestos de trabajo de este Ayuntamiento, perte-
necientes a la Escala de Administración Especial, Subescala 
de Servicios Especiales, Categoría de Policía del Cuerpo de la 
Policía Local.

1.2. Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, 
conforme determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de 
diciembre, de Coordinación de las Policías Locales, se encua-
dran en el grupo C del art. 76 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, 

del Estatuto Básico del Empleado Publico, dotadas con las re-
tribuciones correspondientes.

2. Legislación aplicable.
Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en la 

Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las Po-
licías Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, 
promoción interna, movilidad y formación de los funcionarios 
de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 de diciembre 
de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, los 
temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción 
interna y la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos 
de la Policía Local, y, en lo no previsto en la citada legislación, 
les será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, regula-
dora de las Bases del Régimen Local, Real Decreto Legislativo 
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de las disposiciones vigentes en materia de Régimen 
Local, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Re-
forma de la Función Pública, la Ley 7/2007, de 12 de abril, del 
Estatuto Básico del Empleado Publico, Decreto 2/2002, de 9 
de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de 
ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y 
promoción profesional de los funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, Real Decreto 364/1995, de 
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al servicio de la Administración general 
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado, y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, 
por el que se establecen las reglas básicas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección 
de los funcionarios de Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
3.1. Para participar en el proceso selectivo de oposición 

por el turno libre, los aspirantes deberán reunir, antes de que 
termine el último día de presentación de solicitudes, los si-
guientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido los 

treinta y cinco.
c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65 

metros las mujeres. Estarán exentos del requisito de la esta-
tura aquellos aspirantes que sean funcionarios de carrera de 
algún Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legal-
mente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico Supe-
rior de Formación Profesional o equivalente.

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado 
del servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local 
o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de fun-
ciones públicas. No obstante será aplicable el beneficio de la 
rehabilitación, de acuerdo con las normas penales y adminis-
trativas, si el interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de 
las clases A y B con autorización para conducir vehículos prio-
ritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o señales 
acústicas especiales (BTP).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior. Estos requisitos deberán 
acreditarse documentalmente antes de realizar el curso de 
ingreso en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o 
Escuelas de Policía de las Corporaciones Locales, salvo el de 
estatura, que lo será en la prueba de examen médico.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días naturales, a contar desde el 

siguiente al de la publicación en el BOE de la presente convo-


